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Proyecto 14 INV 223 - Propuesta de Gestión Integrada de RRHH para la ciudad de Encarnación

Objetivo General

Generar un Sistema de 
Gestión Integrada de 

Recursos Hídricos para la 
ciudad de Encarnación

Objetivos Específicos

Evaluar la situación actual 
de los recursos hídricos de 
la ciudad de Encarnación

Identificar los puntos 
críticos

Analizar estrategias de 
planificación de cuencas



Contexto



Encarnación, 1986 Encarnación, 2013

Elaborado por: Torres, F. 2013Elaborado por: Torres, F. 2013



Materiales y Métodos



En la investigación, se tomaron como herramientas
de análisis la revisión bibliográfica de artículos
científicos, informes institucionales y notas de
investigación.

Se abordó el análisis conceptual de gobernabilidad y
sus características en Paraguay relacionando la
gobernabilidad de la gestión de cuencas como base
para la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos.



Marco teórico



El concepto de gobernabilidad, para el caso de los recursos
hídricos, se refiere a la forma en que interactúan, en un
espacio y tiempo determinados, los procesos, la estructura
de actores y las reglas formales e informales que permiten
alcanzar la gestión integral y sustentable del agua.

Los temas de gobernabilidad tienen importantes
implicaciones en la gestión del recurso hídrico en todos los
niveles administrativos (global, nacional, regional y local), y
son prerrequisito para la implementación exitosa de la
gestión integrada de dicho recurso.



El Estado regula bajo un criterio jurídico formal que se impone
en virtud de la autoridad. En tal medida, las relaciones de
coordinación son reglas constitutivas del modelo.

Las reglas, en todos los niveles, deberían ser fruto de un
consenso entre los diferentes niveles de gobierno, asignando
el presupuesto, el talento humano y los espacios de
concertación necesarios para la participación comunitaria
(BERNAL, RIVAS e PEÑA, 2014).



Resultados y Discusión



La gobernabilidad del agua en Paraguay

• La Constitución de la República del Paraguay no
contiene reseña explícita sobre los recursos hídricos
en su función de elementos de los ecosistemas.

• Las bases constitucionales de la normativa hídrica
del Paraguay deben escudriñarse y derivarse de los
artículos que se refieren a la calidad de vida (artículo
6), al derecho a vivir en un ambiente saludable y
ecológicamente equilibrado (artículo 7), y al derecho
a la salud (artículo 68)



Las reglas legales sobre el recurso hídrico se 
hallan dispersas en varios cuerpos normativos: 

Código civil Código Rural

Ley Nº 2.44/54 de Creación 
de la CORPOSANA - hoy 

ESSAP (Decreto N°
16.636/02)

Ley N° 369/72 de creación 
del SENASA

Ley N° 3.966/10 Orgánica 
Municipal

Ley N° 426/94 Orgánica 
Departamental

Ley N° 1.561/00 que crea 
el SISNAM, CONAM y SEAM

Ley N° 1.614/00 General 
del Marco Regulatorio y 

Tarifario del Servicio 
Público de Agua Potable y 

Alcantarillado Sanitario



Además la gestión del agua en el 
Paraguay se halla atomizada por 
sectores y la realiza un conjunto 
de instituciones que trabajan sin 

coordinación y en ocasiones 
fragmentadamente.

Las instituciones 
gubernamentales vinculadas al 

sector hídrico son las siguientes:



SEAM (1) MSPyBS (2) SENASA (3) DIGESA (4) ESSAP (5)

ERSSAN (6) MOPC (7) ANNP (8) ANDE (9)
Dirección de 

Meteorología e 
Hidrología

MAG (10) SEN (11) MRE (12) Municipalidad Gobernación

1. Secretaría del Ambiente
2. Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social
3. Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental
4. Dirección General de Salud Ambiental
5. Empresa de Servicios Sanitarios del Paraguay SA
6. Ente Regulador de Servicios Sanitarios

7. Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones
8. Administración Nacional de Navegación y Puertos
9. Administración Nacional de Electricidad
10. Ministerio de Agricultura y Ganadería
11. Secretaría de Emergencia Nacional
12. Ministerio de Relaciones Exteriores



Gobernabilidad y Gestión de cuencas

Gobernabilidad y Gestión de cuencas

Un modelo de gestión basado en el manejo de cuencas coexiste ligado a intereses que parecen
contrapuestos pero que necesitan la existencia de un equilibrio entre ellos ya que coordinan acciones y
concertan objetivos y planes para dar solución a los problemas asociados al aprovechamiento y uso del
recurso.

Los problemas de gobernabilidad del agua se asocian a la administración del agua a partir de la unidad
de ciclo hidrológico (aguas superficiales y aguas subterráneas) para gestionarse integralmente, la
necesidad de ampliar y fortalecer las capacidades institucionales públicas, el establecimiento de
regulaciones claras y efectivas para la provisión de servicios eficientes, la gestión coordinada de las
cuencas compartidas y, la formulación e implementación de políticas efectivas, transversales,
coordinadas, especialmente con las territoriales y la acción subsidiaria de los gobiernos cuando sea
posible y la sensibilización y motivación de la población (DOMÍNGUEZ, 2010).



Conclusiones



La gobernabilidad supone la capacidad de generar las políticas adecuadas y la capacidad
de llevarlas a la práctica, y pasan por la búsqueda de consenso y la construcción de
sistemas de gestión coherentes, lo que supone instituciones, leyes, cultura,
conocimientos, prácticas y tradiciones, y la administración adecuada del sistema, lo cual
implica participación y aceptación social y el desarrollo de competencias.

Entre los retos que plantea la gobernabilidad del agua está la definición de intereses
sobre el agua desde una perspectiva que incluya a todos los usuarios por iguales, con o
sin derechos formalizados



Paraguay

Mayor 
descentralización de 
la gestión del recurso 

hídrico

Necesidad de datos y 
mapas de criticidad 
ambiental en el uso 

de los recursos 
hídricos 

Necesidad de un 
sistema de 

información
relacionada con los 
recursos hídricos de 

uso público

Necesidad de un Plan 
Nacional de Recursos 
Hídricos en el cual se 
defina la estrategia y 

los pasos para la 
gobernabilidad y el 

uso sostenible de los 
recursos del agua en 

el país



El logro de la gobernabilidad local del agua comprende, en 
definitiva, un paquete de medidas que van más allá de la 
aprobación de leyes o la creación de instancias nacionales. 

Una buena gobernabilidad hídrica está condicionada por el
ejercicio equitativo de los derechos y deberes sobre los recursos
por parte de todos los actores sociales y la consideración de los
diferentes intereses y poderes sectoriales de los usuarios del
agua.
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